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11. INTRODUCCiÓN

Con la expedición de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción en julio de 2016, las
legislaturas de las entidades federativas debían expedir, en el ámbito de sus competencias, las
leyes y las adecuaciones normativas correspondientes.

En julio del 2017, se emitió la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo
León, estableciendo las bases para la coordinación entre el Estado, Federación y Gobiernos
Municipales, constriñendo a éstos últimos a emitir un Reglamento Municipal Anticorrupción.

Para dar cumplimiento a lo anterior, en diciembre del 2019, el Municipio de San Pedro Garza
García emitió el Reglamento Municipal Anticorrupción, el cual prevé la creación de la Unidad
Anticorrupción, que funge como la instancia de vinculación y coordinación con el Sistema Estatal
Anticorrupción de Nuevo León.

111.OBJETIVO DEL MANUAL

Objetivo General

El presente manual tiene como objetivo establecer las políticas y proceso relativos a la Unidad
Anticorrupción a fin de ser una herramienta de utilidad para los integrantes de la misma en el
desempeño de sus funciones.

Objetivos Específicos

• Determinar, a través de una serie de pasos en secuencia, las actividades que deberá llevar a
cabo cada uno de los servidores públicos involucrados en el proceso que corresponda.

• Señalar las responsabilidades que tiene cada uno de los actores en cada uno de los
respectivos procesos, estableciendo las condicionantes necesarias para el desempeño del
mismo.

C.P Sonia dn
MartínezCár nas
Jefe de Normatividad
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IV. MARCO JURíDICO Y NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Código Penal Federal.

• Código Nacional de Procedimientos Penales.

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

• Código Penal para el Estado de Nuevo León.

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.

• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

• Ley para Incentivar la Denuncia de Actos de Corrupción de Servidores Públicos del
Estado de Nuevo León.

• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León.

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Nuevo León.

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza
García, Nuevo León.
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• Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de San Pedro
Garza García Nuevo León.

• Reglamento Municipal Anticorrupción de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Código de Ética para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

V. ALCANCE O NIVEL DE APLICACiÓN

El presente manual es de observancia general y de aplicación obligatoria para todos los
servidores públicos adscritos a la Unidad Anticorrupción, los procedimientos contenidos en él se
rigen bajo los principios de Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Economía,
Disciplina, Profesionalismo, Objetividad, Transparencia, Rendición de cuentas, Competencia por
mérito, Eficacia, Integridad y Equidad.

VI. DEFINICIONES

Ciudadano: Miembros de una sociedad en donde comparten los mismos derechos y están
obligados a cumplir nomas y deberes.

Contacto vía correo electrónico: Contacto a través de correo electrónico institucional del
personal adscrito a la Unidad Anticorrupción.

Contacto vía presencial: Contacto establecido acudiendo a las oficinas de la Secretaría de la
Contraloría y Transparencia

Contacto vía telefónica: Contacto a través del número telefónico difundido para tal propósito.

Coordinación: Coordinación de Investigación de Procedimientos de Responsabilidad
Administrativa.

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción: Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción del Estado de Nuevo León.

Lic.Dia
Jimé z

CoordinadoraAnticorrupción
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Hecho de corrupción: La acción u omisión que el servidor público y el particular vinculado con
éste realicen conjunta o individualmente, siempre que se obtenga o pretenda obtener un
beneficio indebido, de valor económico o de cualquier otro tipo, tales como dádivas, favores o
ventajas, para sí mismo o para un tercero, o aceptar la promesa de tales beneficios.

Medida de Protección: Orden dictada por la autoridad competente, orientada a proteger la
integridad física y los derechos de las personas que han denunciado actos de corrupción o han
comparecido como testigos, dentro de los procedimientos iniciados por tal motivo.

Secretaría: Secretaría de la Contraloría y Transparencia.

Unidad Anticorrupción: Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de la Contraloría y
Transparencia.

VII. POLíTICAS Y LINEAMIENTOS

Especificas

RECEPCiÓN DE DENUNCIA

1. El ciudadano deberá ponerse en contacto con la Unidad Anticorrupción adscrita a la
Secretaría de la Contraloría y Transparencia a través de alguno de sus tres canales:

• Vía presencial: Acudir a las instalaciones de la Secretaría de la Contraloría y
Transparencia .

• Vía correo electrónico: Contacto a través de correo electrónico institucional del
personal adscrito a la Unidad Anticorrupción .

• Vía telefónica: Contacto a través del número telefónico difundido para tal
propósito.

2. En cualquiera de los tres canales el denunciante deberá proporcionar datos o indicios que
permitan advertir una presunta falta administrativa o hecho de corrupción.

3. Se deberá dejar constancia de los citatorios para entrevista a denunciantes, testigos o
cualquier otra persona que pueda aportar información a los hechos denunciados.

4. Las entrevistas se llevarán a cabo a denunciantes, testigos y/o a cualquier otra persona
que pueda aportar información a los hechos unc dos.

C.P Sonia na
Martínez Cárd A
Jefe de Normatividad
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5. La Unidad Anticorrupción podrá solicitar datos o información de otras entidades públicas
para el cumplimiento de sus funciones.

OTORGAMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCiÓN

6. Las medidas de protección buscan proteger la integridad personal y la de los bienes y
derechos de los denunciantes, así como la conservación de las condiciones laborales, que
eventualmente puedan estar amenazadas como consecuencia de una denuncia.

7. Para la aplicación de las medidas se deberá considerar el peligro o vulnerabilidad real o
potencial de sus derechos a la integridad personal y la de sus bienes o la variación
injustificada de sus condicionales laborales.

8. El incumplimiento o inobservancia de las obligaciones relacionadas con el otorgamiento de
medidas de protección a los denunciantes y testigos genera responsabilidades de tipo
administrativo, civil y penal, según sea el caso.

9. Derechos de denunciante:

o Ser reconocido como parte dentro del procedimiento de responsabilidad;
o Recibir protección;
o Mantener su anonimato, si así lo solicita;
o Aportar pruebas;
o Ser notificado;
o Interponer recursos;
o Acceder al expediente de presunta responsabilidad administrativa;
o A formular alegatos.

10. La persona beneficiaria de las medidas de protección deberá presentarse ante la autoridad
municipal correspondiente las veces que requiera su presencia.

PRESENTACiÓN DE DENUNCIAS PENALES ANTE FISCALlA ESPECIALIZADA EN
COMBATE A LA CORRUPCiÓN

11. Cuando la Unidad Anticorrupción tenga conocimiento de un presunto delito contemplado
en el Código Penal como un hecho de corrupción dará vista al Ministerio Público.

12. Las Autoridades Investigadores que llegasen a interponer denuncias ante el Ministerio
Público, serán coadyuvantes en el procedimiento penal respecto.

Ortega
Ji nez

Coordinadora Anticorrupción

A.;~
C.P Sonia dna

Martínez Cárden s
Jefe de Normatividad



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA
DE LA UNIDAD ANTICORRUPCIÓN

GOBIERNO MUNICIPAL

Clave de manual

5307-0700-SCT -UA-MPP-O 1-V1

Emisión

Septiembre de 2020

Fecha última versión

Primera versión

Página

10 de 36

13. En caso de que la denuncia resulte una narrativa temeraria y notoriamente improcedente,
se dará vista al Ministerio Público.

Lic. Diana
Jim ez

Coordinadora Anticorrupción
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VIII. PROCESOS

E a Ortega
Ji énez

Coordinadora Anticorrupción
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RECEPCiÓN DE DENUNCIA VíA PRESENCIAL

Las denuncias realizadas de forma presencial serán atendidas conforme a lo siguiente:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

CIUDADANO

1. Acude a las oficinas de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia.

2. Solicita en recepción presentar una denuncia por hechos de corrupción.

SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA - RECPECIONISTA

3. Informa, al personal adscrito a la Unidad Anticorrupción la presencia de un ciudadano que
desea presentar una denuncia.

4. Indica al ciudadano que será atendido a la brevedad.

5. Ingresa al ciudadano al área de espera de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia.

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Personal Asignado

6. Indica al ciudadano la oficina asignada para levantar la denuncia.

7. Prepara el equipo necesario para realizar la comparecencia.

8. Realiza preguntas relativas al hecho que se pretende denunciar.

¿EL HECHO PRESENTA INDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O
HECHOS DE CORRUPCIÓN?

NO PRESENTA INIDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O HECHOS
DE CORRUPCiÓN

Informa al ciudadano y lo orienta sobre el área a la

:;e~ó
C.P Sonia E na

Martínez Cárdena
Jefe de Normatividad
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¿EL HECHO PRESENTA INDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O
HECHOS DE CORRUPCIÓN?

sí PRESENTA INIDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O HECHOS DE
CORRUPCiÓN

10. Solicita al ciudadano su identificación oficial a fin de sacar una copia que será agregada al
expediente, el cual se formará con motivo de su denuncia.

11. Comienza la comparecencia registrando las generales leyendo en voz alta y toma protesta
de decir verdad. (ANEXO 01)

12. Registra los hechos manifestados por el ciudadano.

13. Realiza las preguntas que considere pertinentes, relativas a probables faltas administrativas
o hechos de corrupción.

14. Concluye la comparecencia, registrando la hora y firmando al final y al calce quienes
intervinieron en la comparecencia.

15. Hace del conocimiento de los hechos al Titular de la Unidad Anticorrupción.

16. Registra la comparecencia en el sistema interno de la Unidad.

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Titular

17. Da vista, de la comparecencia, a la Coordinación de Investigación de Procedimientos de
Responsabilidad Administrativa a fin de que se inicie la investigación de los hechos.

FIN DEL PROCESO.

C.P Sonia E na
MartínezCárd s

Jefe de Normatividad
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DIAGRAMA DE FLUJO DE RECEPCiÓN DE DENUNCIA VíA PRESENCIAL

CIUDADANO
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA y UNIDAD ANT1CORRUPCIÓN -
TRANSPAENCIA - RECEPCIONISTA PERSONAL ASIGNADO

INICIO DEL G)
Infonna, al personal 0 Indica al ciudadano la

PROCESO adscrito a la Unidad --t orteina asignada para

-¡ Anticorrupción la levantar la denuncia.

0
-, presencia de un ¡

Acude a las otlclnas de la
Secretaria de la Contralarla y ciudadano que desea 0 Prepara el equipo

Transparencia. presentar una denurteia.
necesario para realizar

~
I

I la comparecencia.

0 •Solicita en recepción 0 ¡
presentar una denuncia

--!
Indica al ciudadano que 0 Realiza preguntas

por hechos de será atendido a la
corruoci 6n. I brevedad. relativas al hecho que

se pretende denunciar.
1 I., .,

6)
Ingresa al e luda dano al Siguiente diagrama Iárea de espe ra de la

Seaetaria de la f-
Contralorla y

Transparencia.

I

I

C.P Sonia dn
Martínez Cárdenas

Jefe de Normatividad
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DIAGRAMA DE FLUJO DE RECEPCIóN DE DENUNCIA VIA PRESENCIAL

UNIDAD ANTICORRUPClóN - PERSONAL ASIGNADO UNIDAD ANTICORRUPCIÓN -
TITULAR

Informa al
ciudadano y
lo orienta

sobre el área
a la QU8

debe
dirigirse.

Solicita al ciudadano su
Identificación oficial a fin de
sacar una copla que será

agregada al expedieme. el cual
se formará con motivo de su

denuncia.

••
Comienza la comparecencia
registrando las generales
leyendo en voz alta
(ANEXO 01)

••
Registra los hechos

manifestados por el ciudadano

Realiza las preguntas que
considere pertinentes, relativas

a probables faltas
admlnlstratives o hechos de

corrupción

1
Concluye la comparecencia.
registrando la hora y firmando
al final y al calca quienes

intervinieron en la
comperecancia

••
Haca del conocimiento de los
hechos al TItular de la Unidad

Anticorrupció n

17

Da vista, de la comparecanda.
a la Coordinación de
Investigación de
Procedimientos de

Responsabilidad Administrativa
a fin de Cluese Inicie la

investigación de los hechos.

/ Lic. José 'Armando Jasso Silva
Director de Normatividad,

Transparencia

Eh Ortega
Ji nez

Coordinadora Anticorrupción
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RECEPCiÓN DE DENUNCIA VíA CORREO ELECTRÓNICO

Las denuncias realizadas a través de correo electrónico se sujetarán a lo siguiente:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

CIUDADANO

1. Envia denuncia a correo electrónico institucional del personal adscrito a la Unidad
Anticorrupción.

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Personal Adscrito

2. Analiza el contenido del correo a fin determinar si contiene indicios de presuntas faltas
administrativas o hechos de corrupción.

¿EL CORREO CONTIENE INDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRA TlVAS O
HECHOS DE CORRUPCIÓN?

NO CONTIENE INDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O HECHOS DE
CORRUPCiÓN

3. Remite el correo al área correspondiente.

4. Responde el correo electrónico, debidamente fundado y motivado, informando el área que
se encargará de atender los hechos denunciados.

FIN DEL PROCESO.

¿EL CORREO CONTIENE INDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O
HECHOS DE CORRUPCIÓN?

sí CONTIENE INDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O HECHOS DE
CORRUPCiÓN

5. Hace del conocimiento al Titular de la Unidad Anf orrupción.

Lic.Dian Ii "
JimO ez

CoordinadoraAnticorrupción
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6. Responde el correo electrónico, debidamente fundado y motivado, informando que la
Unidad Anticorrupción atenderá la denuncia, en caso de que esta no contenga los datos o
indicios para justificar los hechos denunciados requerirá al denunciante a fin de que haga
llegar los mismos.

7. Toma las medidas necesarias para mantener con carácter de confidencial la identidad del
denunciante cuando este así lo solicite.

8. Registra la denuncia en el sistema interno de la Unidad.

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Titular

9. Remite el correo a la Coordinación de Investigación de Procedimientos de Responsabilidad
Administrativa a fin de que se inicie la investigación de los hechos.

FIN DEL PROCESO.

a Cancino
A ticorrupción

C.P Sonia dna
Martínez Cár s
Jefe de Normatividad
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Remite el correo
ala

Coordinación de
Investigación de
Procedtmientos

da
Reaponsabilidad
Administrativa a
fin de que se

Imciela
investigación de
loa hedlos.

UNIDAD
ANTICORRUPCION

-TITULAR

Haeedel
t5' conocimiento al
\.V ntuiar de la Unidad

Antícorrupci6n.

7 Toma las medidas necesarias
para manlenercon caráder de
conlidencialla identidad del
denunciante cuando este asl
lo solicite.

o Responde el correo
electrónico, debidamente

fundado y motivado,
informando que la Unidad
Anticorrupción atenderá la

denuncia, en caso de que esta
no contenga los datos o
Indicios para justificar los

hechos denunciados requerirá
al denunciante a fin de que
haga llegar los mismos

NO

UNIDAD ANTlCORRUPCION - PERSONAL ASIGNADO

Responde si
correo electrónico,

debidamente
fundado y
motivado,

informando el áree
que se encargará
de atender los

hechos
denunciados

Remite el correo
al áraa

correspondiente

2 Analiza el contenido del
correo a fin determinar si

contiene indicios de
presuntas faltas

administrativas o hechos
de corru '6n

CIUDADANO

Envla denuncia
a coneo

electrónico
institucional del

personal
adsaitoa la

Unidad
Anticorrupción

-d~~S'
C.P Sonia dn

Martínez Cár as
Jefe de Normatividad



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA

DE LA UNIDAD ANTICORRUPCIÓNfft~I san
~'il I Pedrox~ Garza
"1' "'!f: I "--'-....,;;~' 1 Udfll ..kI

GOBIERNO MUNICIPAL

Clave de manual

5307 -0700-SCT -UA-MPP-01- V1

Emisión Fecha última versión

Septiembre de 2020 Primera versión

Página

19 de 36
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RECEPCiÓN DE DENUNCIA VíA LLAMADA TELEFÓNICA

La recepción de denuncias vía llama telefónica se sujetará a lo siguiente:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

CIUDADANO

1. Se comunica al número telefónico difundido para tal propósito, manifestando su intención
de realizar una denuncia.

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Personal Asignado

2. Toma la llamada, se identifica y realiza preguntas relativas al hecho que se pretende
denunciar.

¿EL HECHO PRESENTA INDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O
HECHOS DE CORRUPCIÓN?

NO PRESENTA INCIDIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O HECHOS
DE CORRUPCiÓN

3. Informa al ciudadano y orienta al área correspondiente.

FIN DEL PROCESO

¿EL HECHO PRESENTA INDICIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O
HECHOS DE CORRUPCIÓN?

sí PRESENTA INCIDIOS DE PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS O HECHOS DE
CORRUPCiÓN

4. Solicita al ciudadano sus generales a fin de llenar constancia de recepción de denuncia.
(ANEXO 02)

5. Solicita al ciudadano informe los hechos que pretende denunciar.
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6. Termina la llamada firmando constancia de los hechos.

7. Hace del conocimiento de los hechos al Titular de la Unidad Anticorrupción.

8. Toma las medidas necesarias para mantener con carácter de confidencial la identidad del
denunciante cuando este así lo solicite.

9. Registra la denuncia en el sistema interno de la Unidad

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Titular

10. Remite constancia de hechos a la Coordinación de Investigación de Procedimientos de
Responsabilidad Administrativa a fin de que se inicie la investigación.

FIN DEL PROCESO.

k~
C.P"Sonia E na

Martínez Cárden s
Jefe de Normati dad
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DIAGRAMA DE FLUJO DE RECEPCiÓN DE DENUNCIA VIA LLAMADA TELEFÓNICA

CIUDADANO UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - PERSONAL ASIGNADO
UNIDAD

ANTICORRUPCIÓN
-TITULAR

llamada. se
y realiza
relativas al
se pretende

Remite
comstanaa de
hechos ala

Coo<dlnaclón de
Inv""tlgaci6n de
Procedimientos

de
Responsabilidad
AdminiatraÚY8 a
fin de q•.•••se
inicie la

Investigación

Solicita al ciudadano informe
hechos que pretende denunciar

•o Termina la llamada
oonstancia de los hechos.

(i) Hace del conocimiento de los hachos
al Titular de la Unidad Antlcorrupcíón.

1o Torna las medidas necesarias para
mantener con caráder de confidencial
la identidad del denunciante cuando
este asilo solicite.

Toma la
identifica
preguntas
hecho que
denunciar.

I•
~
~

Se oomunica al
número
telefónico

difundido para
tal propósi lo,
manifestando
su inlención de
realizar una
denuncia.

+
@ Registra la denuncia en el sistema

interno de la Unidad

Lic.Dia
Ji nez

Coordinadora Anticorrupción
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5307-0700-SCT -UA-MPP-01-PROCESO-04-V1

OTORGAMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCiÓN

La Unidad Anticorrupción podrá otorgar medidas de protección denunciantes de conductas que
pudieran constituir faltas administrativas y/o hechos de corrupción, las cuales se sujetarán a lo
siguiente:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Personal Asignado

1. Recibe solicitud de medidas de protección por parte del denunciante.

2. Hace del conocimiento al Titular de la Unidad Anticorrupción.

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Titular

3. Valora las circunstancias del hecho y acuerda la solicitud de medidas de protección
otorgándolas o negándolas.

I SE OTORGAN MEDIDAS DE PROTECCIÓN?

NO SE OTORGAN MEDIDAS DE PROTECCiÓN

4. Da vista de la negativa a la Coordinación de Investigación de Procedimientos de
Responsabilidad Administrativa.

5. Notifica al denunciante el acuerdo de negativa.

FIN DEL PROCESO.

I SE OTORGAN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN?

sí SE OTORGAN MEDIDAS DE PROTECCiÓN

6. Determina la medida o medias otorgadas al denunciante. (ANEXO 03)
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7. Da vista a la Coordinación de Investigación Procedimientos de Responsabilidad
Administrativa.

8. Notifica el acuerdo al denunciante y dependencias de la Administración Pública Municipal
relacionadas con el cumplimiento de las mismas, fin de establecer la obligatoriedad de su
cumplimiento.

9. Da seguimiento a las medidas impuestas a fin de asegurar su cumplimiento.

FIN DEL PROCESO.

C.P Sonia na
Martínez Cárde s
Jefe de Normatividad

Iís rtega
Ji nez

Coordinadora Anticorrupción



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA y TRANSPARENCIA
DE LA UNIDAD ANTICORRUPCIÓNI san

, I Pedro
~~.~~I~~

1
GOBIERNO MUNIOPAl

Clave de manual

5307 -0700-SCT -UA-MPP-01-V1

Emisión

Septiembre de 2020

Fecha última versión

Primera versión

Página

24 de 36

DIAGRAMA DE FLUJO DE OTORGM1IENTO DE MEDIDAS DE PROTECCiÓN

I
'Í'

Si

o
Determina la

medida o medias
otorgadas al
denunclante.
(ANEXO 03)

(2) Da vista a la
Coordinación de
Investigación de
Procedimientos de
Responsabilidad
Administrativa

•o Notifica el acuerdo al
denunciante y
dependencias de la
Administración Pública
Municlpal relacionadas
con el cumplimiento de
las mismas. fin de
establecer la
obligatoriedad de su
cum limiento.

I

Notifica al
denunciante el

acuerdo de
negativa.

I
y

Valora las circunstancias del hecho y acuerda la
3 solicitud de medidas de protección otorgándolas o

n ándola.

1

UNIDAD ANTICORRUPClóN - TITULAR

4 Da vista de la
negativa a la

Coordinación de
Investigación de

Procedimientos de
Responsabilidad

Administrativa

1

Hac:del J
conocimiento al

Trtular de la
Unidad

Anticorrupción.

UNIDAD
ANTlCORRUPCIÓN -

PERSONAL ASIGNJlDO

Recibe solicitud
de medidas de
protección por

parte del
denuncianta.

Da seguimiento a
las medidas
impuestas a fin de
asegurar su
aJmplimienlo.

C.P Sonia na
Martínez Cárden S

Jefe de Normatividad
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PRESENTACiÓN DE DENUNCIAS PENALES ANTE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN
COMBATE A LA CORRUPCiÓN

La falta administrativa que constituya un hecho de corrupción se hará del conocimiento de la
Unidad Anticorrupción a fin de presentar la denuncia penal ante la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción conforme a lo siguiente:

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO - Personal Asignado

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - Titular

1. Advierte la existencia de conductas que puedan constituir hechos de corrupción por vista de
la Coordinación de Investigación o por la Coordinación de Substanciación.

2. Analiza las constancias remitidas por la Coordinación a fin de determinar si es necesario
recopilar información o documentación adicional.

¿ES NECESARIO RECOPILAR INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL?

NO ES NECESARIO RECOPILAR INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN ADICIONAL

3. Elabora y presenta la denuncia ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

4. Registra la denuncia en su sistema interno bajo el número asignado en la Fiscalía.

5. Lleva a cabo los actos necesarios para dar seguimiento a la misma.

FIN DEL PROCESO

¿ES NECESARIO RECOPILAR INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL?

sí ES NECESARIO RECOPILAR INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN ADICIONAL

6. Se requiere a la Coordinación a fin de que remita la información o documentación faltante.

7. Elabora y presenta la denuncia ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

8. Registra la denuncia en su sistema interno bajo el número asignado en la Fiscalía.

C.P Sonia E na
MartínezCárd
Jefe de Normatividad

9. Lleva a cabo los actos necesarios para dar seguimi

Lic. la
JI énez

Coordinador Anticorrupción
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C.P Sonia dna
Martínez Cár 5

Jefe de Normatividad
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DIAGRAMA DE FLUJO DE PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS PENALES ANTE LA FISCALlA ESPECIALIZADA
EN COMBATE A LA CORRUPCiÓN

UNIDAD ANTICORRUPCIÓN - TITULAR

o Analiza las constancias remitidas por la Coordinación
a fin de determinar si es necesario realP1lar
información o documentación adicional.
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que remita la
información o
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4
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su sistema intemo bajo
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1

1
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o
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su sistema intemo bajo
el numero asignado en
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I•
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necesarios para dar
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~ee
C.P Sonia E na

Martí nez Cárde
Jefe de Normativi ad

ga Cancino
nticorrupción
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IX. ANEXOS

IIC. José Armando Jasso Silva
Director de Normatividad,

Transparencia

C.P Sonia E a
Martínez Cárde

Jefe de Normatividad
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En la dudad de Son Pedro Gar~ aare'a. Nuevo León. ~endo l•• XX hor •• con XX minuto.
de' di. XXXXXXXX. en lo. oflctnas que ocupa lo SecretarIa de la Controlorfa y

Tmnsperencf. Muntc,p.'. ubkad"s en la calla Independenci •• número 316, cuarto p ••o. en

al C.sco Urbano d••• t. MunlcipJo, *Cud. XXXXXXxxx. • fin d. haetrtr del conoclrni-.nto

d. la Unidad AnUCOrnJpdOn. lo siguiente.

Al .tecto .•• hace cona"''' fa comparecencia quien •• Id.nUnca con XXXXXX. expedk:la por

XXXXXXXX. mlama que contiene fotografl. vislb'., CUyos raago. 'acl.". c:on~dan con

lOa d••• na comparecjenl •• l. cual, es devu.lta a au utultlr. aoregAndoae copfa _¡mple de

la miSfT1a pllra oona •• neúI. previo COlejo con au original, dando por generales nam •.•18como

quedÓ "acnte ••• ,. XXXXx. de XX ."'os da edad, estado XXXXX. de ocupación XXXXXXXX.

y con dorntciUo en '- con., XXXXXXXX número )(xXX. en la colonia XXXXXXXX, en .t
Municipio de XXXXXXX.

".""iamo ••• le hale.- _ber a .Vl. cornp.rect.n'. ,•• pen•• en que tncurntn l•• PenP.O"_
que f.ttaren _ l. verdad ante una autoridad AegalmenhJ constituid .•• p8t1i1 tal .fecto ••• d.

'.elura Integ •.•• ao. artlculos 249 y 250 del Código Penal para .1 Estado de Nuevo León •

•• 1con"lO al numeral 69 d. ,,, Ley oe ReeponaabUldad •• AdminlelruUvn. de •• la entid.d~ y

1.ldo que fe fueron lotI dtapoaitivoa, enaeguidA •• 1.,hac:e _ber .1 deda,ante que deberé

declarar MBA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD' •• acto continuo ••• le torna la prot •• ta

de decir verdad en la pr-e•• nte diligencia en 1011.iguient •• 1.","1008 "PROTESTA USTED

CONDUCIRSE CON VERDAD EN LA PRESENTE DIUOENC'A EN LA QUE VA lA.

PARTICIPAR. m.nir.stando et c:ornp ••.• denla. que nsl PROTESTO CONDUCIRME CON

VEROAO-. hecho lo nlenor _ concede •• uso do 1.•• palabra .a COfTIp••.eclent8 quien

menin •• ta lo "vu"nt.:

->OOO<XXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx-

No hRbiendo méa que hacet" constar, .lendo la. XX hora. con XX m"'utoa del dI •• mea y

••••0 adual ••• da por t.rnltnadu la misma. flrmando pa'" conatancla legal lo. que en .n.
Intervinieron y •• 1quisieron I"\acet1o .•..•. - .•.- - - .•..•.- .•.- .•.- .•..•.- .••.•.- •..•..••.•..•.- - .•..•..•.- .•..•.- .•..•.- .•....

xxxxxxxx
TITULAf~ ce LA UNIDAO ANTICORHUPCION OE LA SECRETAHtA oe LA

CONTRALORIA y TRANSPARENCIA.

_CRCT •• a.. ~ LA CONT •••• L.O•••••••y TJIAH.P~NC'A
••..-..-.... No. .31.~. c~ 4"", ....,

.-.oroo-z. O" ••6A, "*-- ~ e,,, M.2OO
T_ e-t)~7ft.841 ••.2Q8IS

C.P Sonia E na
Martínez Cárd s

Jefe de Normatividad

Lic. Oían
Ji énez

Coordinadora Anticorrupción
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XXXXXXXX
COMPARECIENTE

TESTIGOS DE ASISTENCIA

~AaIA _ LA COMTW.&LO •••. Y ~ •• aMC ••••.... .•. ..•.•.•.... .) ..•~ ~ ..••.......•s-~~a-.-.--L..-ep.etUll)O
T ••• (ft1J~" ••. 847~

C.P Sonia E na
Martínez Cárd 5

Jefe de Normatividad

Lic. . rtega
Ji ne

Coordinadora Anticorrupción
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CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE
DENUNCIA VíA LLAMADA TELEFÓ ICA

Lic. Di fí
Ji nez

Coordinadora nticorrupción
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Lic. Dian
Ji nez

Coordinadora Anticorrupción

Con fundamento en el artIculo 30. maso , de. Reglamento Orgénjco de la
Administr&Q6n Pública Municipal y el artlculo 17. fracción IX det Reglamento

Municipal Anticonupcí6n s. hace conalar lo siguiente:

Siendo Ip8 XX;XX heme <MI d~8 XXXXXXXX se reQbió llamado telefónica
provenlenttt del número XXX,XXXXX a efecto de denunciar lo siguiente:

oenuncl. anónima: r,~~~.~~:.:-/~,~.~~ff.l~.~.~.~.;--_._-------
Fecha d. loa hecho.:Ar•• '~-'oftchi.' o'-dependencla donde ocurrieron 10& hechos:

Ñ'omb'ñiY-ca¡.go ci;rS.;V¡'doi(es) p\ibii.c~"(Sr¡;'voiuc;:adO[.):-_.'-'-'--

D•• crlpclón de' Servldor(_> Publlco(a) Involucrado(a):
Sexo:
estatura:
Cab.llo:
Color d. c.~Uo:
Tipo d. cabello:
~~~-p....!!!!~!-!~a•.••:
Hech~:

Infonnac:fón adicional:

Con lo cual se da por condu'da lo lIomnda~siendo las XX:XX horas del dfa sot\alooo.

xxxxxxxxx
Cargo que ocup.

S.C'"IT#o*A Dtl LA COHntALOIllA y TflAM.CI., ••••• NCIA ~M.
~,Il •• e:--u....-•••.•~O-,.~ •.N.l..
e,..ea200T.~.
_.~ogaD--

ncino
upción
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V'tIlto de m.••v. cuenta la oomPR~ '-•• 'izada •• dJ. XX de JCX.XXX o. xxxxx. por _/la; C.

XXXXXXXXX. m.d'-nte oomp~ re8flZ.oa .-Ka "'8 Unttt.d AnClconupciOn. en •• ~ twq.....,..
•• ..." ototvaoaa ~id •• d. proteodOn por "'od •.••o • ~ n.cno. O..-wncsadcMl, y Iomendo en
con~ k) .'Ouiente:

Ccwnpeot.ancl.a. •••• Un'dad AntIiCOfrupc.lón •• COn'trP'*t.me pw-a nK:*bW y ~ ••• rned~ O-

prot«)Cíón ~~. por "rvidc:N".. publkXMI () p.wucuar-. que denunc::..n o ~.tlAql.UWt .Obr.

conductaa qu.- pudien!ln con.U'""" "ft.. ndrnfm.trattva. o n.cho$ cita ClOfTU()CIOnLo antef'teN". do

confonnldlld. Jo~ en" .""cuto 17. fr-eClión VIII ~ RegtanMnto Munc.""" AntiCofTupc:::;ón.

Por *U ~rt •. el ¡)en\Mbmo pArr'afo ~ •••rtla.do 6"" <M •• Ley ct. R•• ponwabdH1alda. Ad~trwtiv_ d"

E••.•• o de Nueovo \..MOn••• I~. qu.- loti •• ",k:toree. pUbUc:oa o partiCuI .••• que ~ un. f.'ta
.omWuett".tlYa gr..,.. twcho d. COt'tUPC.on o 1Dt\ll. de ~... O aeen t•• ~ tMntro del

procedln'1l4tnto cM ,..p0t\a8bt»aad ,*,",."••tra~. podr4W1 .alic:o«.u" f'n*jtd ••• de pt'Ot-ecíOn q~ t'W'WOn...,

,.zonat*te.. y ~ ~ con &. LJy ~ 'nc;;en(N" •• Oenunc. o. ~ o. ~ de
~tdonM Pü~ d" £.""0 <MINuevo ~.

Denuncian" y rn<Mtld_ d. P"'Ot-c:c:Ián... Ahora h44w'1• ., .'Ucuio 2. hedo... V d. l. Ley J)4Ira Inc4H1~r

•• o.-tunc.'- <M Acto. d~ Com~" p••.• _ •• En~. d-""'- COtnQ ~undant. a '- .~ qu.
h#H:. dfN conoci~to al.- la .41tr)rldMd CtOn'tP*lftnt. un he<::ho qt.- p~ ~tuW un 4tc:to 11.

~"a

Por au p.rt •••• 'nu::d6n vn d" •••• rn-.rno nu~t 2. ~ corno ~Ida ~ proteccIón '"ord8n

d/ct,.¡. poi hit.utondRd con'JpM"' •• o,.."t~•• 9fR'tgec la ",roprlcted tra/c. y Iq' dtrw:sttoa de 1••

".,-aor,.. qua hanc#fJnunc_do -aa. de CDr?Upaión o n.n c:ontpMIWckJo 00""0 u-tIpoa. cientlfO cJ.b.
pt'OOedII,.,.,-,toa I'fICUMIo. pcw tal ft1iOrt1VO"'.

Tamb.n •••. nec:eearlO~r que la "'ef'lda Ley cont..-np" medid,.. de prot.cclón b*aic•• Y

•• c~ ••••.••••• últi.,... ••• otofo-an "'rrt¡)f". QU4I •• cOf1'Sid.-e el peltgro o yum.rabdkS-et •.•8t o

pot.ncu.' de lo. derecho •••• Jntegridad ~n" y l. da .u. b •••.•• o •• y~n in,usbfk:od. <W.u.
condidonae "bor'aMs del d8nundftnc.

PnJdaftd;o)o an-.rkH' •••••••••• que etII. C. XXXXXXXX. tM:t.Dd_ conodm •••'\to ••• UrMidadAntkXHTupción

cM>t. CcJntn.Iorl. Munictpel. hechoe. que pud"'wen e<>nwQtu.,. 'an. ~"""''''''bv. '1/0 ~ d.

~. co'n4tlJdoe, ~-.unt8~. por "'rnento(.) adM."t1tO(.). xxxxxxx.x. por tu cu.t -.:Iqu •••.•
."te ..uI Un.dad AnUcorTupdón. '-etal (tOte I'1"IOn'1ento. ef cafWoCt••• o. denundeme.

MedJdae, d. protección GtOf"VAd••.• Aal. Y con f\.Indamerno ., lo •• c..btecirQo •.••• aJ1'CUlo 18 y 20 O-

•• ".aa Ley ~rII fncenltvar •• Derwncta de ActeK de eorn..pci6n ••• c. autorided ,""..~ .~ •

•• otorguen la. meodM:J••• xc.oc~ ct. prot.ccfón ~f'1tOf\a&ee V •• ~. QUe •• hacen CQn1d.tif"

en '" .iguo-.n ••• :

_CJtCT...,., •••• ~ LA CONTllAL.O"tA y ~ ••• ".,.tlNC ••••-.JHlClP4La- ••• _ •••••• 31•..e- Vr-.o
•.•••• "-""'O~O"'C6&. N.L,.
C.P ••• :100
T ••. ~,.--..........••..•• .,..

C.P Sonia n
Martí nez Cárde s
Jefe de Normatividad
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Razon.-tMUded ct. ••••.•.••d.d •• ct. JH'otecet6n otOf'Ved ••• La. rnedk:I•• d. prot-.x:ton otorged •• en

•• p.........m. det..-rnin.-d6n ot-.:t.c.-n •• l. ntttunl"ZA dG kRI hwcho. denuncl.dos. In. cu ••••.• denotan .

.mre ot••• cu•• ~. condua.. q•.•• adq\.Meren c.a~.n.~ de XXXXX.

Por tanto.. ••• deber"é .wnder .1 Objettvo de l•• n-.edid.u. d. pn.tecdOn. la8 CUftlft. "'.1 orifH'l(ftd•••••

proteger •• integrid-=t flelc;.ay 10&~ ~ la. pef"SOf'WS q~ han denund-.da f••~. Mtrnin ••tr_~

'1'0 hect.- do OOf',,",pctón. ~ •• pre•• nle (:..lISOque -'ha donunc«wtte ~ por perle dft efornento(.)

.daatlD(a) • XXXXXX:XXX. poJ 18nlo, •• -.tima que tuda'. vuk1orab"ld.d po.enc •••' ltf1 l. P4"$Of'l" Y

der~ de la denunciante.

OfIcio • eutortdH ••• Por- Jo .)(~.to ••• ordantl envt.r ofk¡lo con 10-. ns.tlIt1~de' e-eo. a lo. tth.JI., ••

o. XX.xxxxx.xx •• _acta de que tomen ••• rnedkta. Que r•••..""," ~ •• rte. con •• PfOPÓ••tO de dat

deCido eumpltn-..nto •••• ~ •• det~.

RaeponaablUdad por Incu,"pllm •• nto. ~frnt..-no ••• a.b4tr6 de ttac ••• 0801col"JOCirmento ••••

-..toridadee requenc:hll••• contenido d" articuto 2" de la L.., ~ tnc--.ttvar la O.,."ncwt d. Acto. d.

Cc:wruPctOn. el eua' •• c.~ 10 •• gut.nt.:

"'A~uIo u.~~pon~~ lIJO'"'&Mn~"'" n.-~.
ElIn~nfOO~_".~'--.~-~-otoIy\Wi4 ••• ...,
(ÚI ~ • ptol.c:o.on • ~ ~~,.. y,...,.. ~ .•,..,..~ d.
Irpo .~-.uw". t:ivrI y~. ~ ••• _c:r• .o.
L.oa~cM~O~~""'P'O'co--l.IIC:tIMl.;~~.
• ~,--~dem.dJd ••••tMpm.fect:»ón rJO...cwt.~ .~~pUNioo.
Y no ~ n4n9llft tlJH) dIIf ~1W1,..,. ••••.• <1p.-" Est..oo".

RaoaponsabUldad de l. beneftdarta. tgueh'nen•• h~ •••• del conoc6rru.nto ~ eIIla cMn~. qua

~. ootnUntc.w ••••• "fOr1dad o. 1TUIn..-. fonTwtI .•• .-dY.rUrnc;bI de .9'." tipo de ri..-.go •• ..-n.;6•.
irttlirnfdeci6n en Mf penIO••.•.••Y por motivo de tooa h~ d..,unciadOS. V con P'O'It.óortdad • _ta~.

De iguIlll ~. infórmeS. e ."'Ia denunciente que debet'6 presentOlf"S8 anta la ••.•torid.d rnunicipef

~dten'. kM ve<:" que •• .-.quter. '"' ~ •• nc:ia. ptWa •• apottac.íOn de pn.I8~ o daCOS qua

,.auRen (JUl•• y ~ pera •• etM:larecinu."to d. loe hechu.; apet'dbtd. que de no hacerlo 8~ •••

podnll d'c1ar •.•• c>k.Jetón que dot ••.rni,. •• ....,.ntant •• nlo d. ~. rnedtd.. de protec.dOn olDrQ.cta •.

Notif~ por orlCio a ~ auCOridad•• ~uerid ••• y pereom.lm.nt •••• d.nuneí.n' ••

Aa' 10 ACJ.J.-rUaY ftnT* XXXXXXXXX •. TlT1JLAR DI! LA UNIDAO ANTlCOARUPCtON DE LA
seCRETARIA De LA COHTRALoRJA y TRANSPARENCIA.

•• ,CAn ••••••• oc LA ~A"" Y TIUo ••••• AJII:• ...c1A MU..-c"'A&.,.
.~ ••••• loC-.::s1 •• e-~
••• ~~o-da- N,'-
C.P.M200
T •• ~78
-~.1JOb""

2

li á
Ji nez

Coordinadora Anticorrupción
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